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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ACUERDO DE. CONCEJOMUNICIPAL N" 286-2O22-MDSM/HRI/A

San Marcos, 12 de Octubre de 2022.

EL CONCEJOMUNICIPAL DELA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DESANMARCOS

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria defecha 12 de Octubre de 2022;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1949 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la
facultad de ejercer actos administrativosy de administración;

Que, los artículos 28%, 71%, 72°y el numeral 83.4 del artículo 83º del Texto Único Ordenado del Reglamento de
la Ley Nº 29230 - Ley que Impulsa la Inversión Pública Regionaly Local con Participación del Sector Privado, señala lo
siguiente: "Artículo 28. Ampliación de plazos: Mediante el mecanismo de Obras por Impuestos la entidad pública
reconoce a la empresa privada el monto total de inversión determinado en el expediente técnico o sus modificatorias
que apruebe la entidad pública. Asimismo, se reconocen las variaciones aprobadasy convenidas con la entidad pública
mediante adenda, siempre que signifiquen mayores trabajos de obra conforme al artículo 72. La entidad pública, a su
vez, tiene derecho al ajuste en caso dichas variaciones signifiquen un menor trabajo de obra o disminución del monto
total de inversión;

Que, elArtículo 71 de la norma precedentemente citada sobre Ampliación de plazos, prescribe que: 71.1. La
ampliación de plazo convenido procede por cualquiera de las siguientes causales, siempre que modifiquen la ruta
crítica del programa de ejecución del proyecto vigente al momento de la solicitud de ampliación: Atrasos y/o
paralizaciones por causas no atribuibles a la empresa privada. Cuando sea necesario un plazo adicional para la
ejecución de los mayores trabajos de obra. En este caso, la empresa amplía elplazo de la garantía que hubiere otorgado.
Otras causales previstas en el Convenio. 71.2. Para que proceda la ampliación de plazo de conformidad con lo
establecido por el numeral precedente, la empresa privada debe solicitar/a a la entidad pública de acuerdo al

S,\ procedimiento siguiente: El ejecutor del proyecto debe anotar en el cuaderno de obra o registro respectivo, el inicio y\..~.ii) Sy¡nal de la circunstancia que determina la ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida
] rf5,,Ji-la circunstancia invocada, la empresa privada solicita y sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante la entidad
-¿\".} .privada supervisora. La entidad privada supervisora emite informe dando su opinión sobre la solicitud de ampliación
\:su'%,$7ae plazo y lo remite a la entidad pública y a la empresa privada en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles de
fk;5a- recibida la solicitud. La entidad pública resuelve sobre la ampliación y notifica su decisión a la empresa privada en un

plazo máximo de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de la recepción del citado informe o del
vencimiento del plazo, bajo responsabilidad de su Titular. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del plazo
indicado, se tiene por aprobado lo informado por la entidad privada supervisora. 71.3. Cualquier controversia

~<:-:,::r~. 1()1~ \ relacionada con las solicitudes de ampliación de plazo es sometida al respectivo medio de solución de controversias
· dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a lafecha en que la entidad pública debió notificar su decisión o de la

!¡// \¡:.. notificación de la denegatoria, total o parcial, de la solicitudformulada;-t }r- ,·.,
\· - _,-.;; Que, el Artículo 72 de la norma antes señalada sobre variaciones o modificaciones al monto total de
• inversión: 72.1. Una vez elaborado el expediente técnico por la empresa privada o modificado mediante un documento

de trabajo, y aprobado por la entidad pública, se encuentra prohibida la aprobación de adicionales por errores o
deficiencias en el expediente técnico. 72.2. Aprobado el expediente técnico, de manera excepcional, la entidad pública
puede modificar elmonto de inversión del proyecto al autorizar a la empresa privada la ejecución de mayores trabajos
de obra por modificaciones a las especificaciones técnicas o a las condiciones originales de ejecución del proyecto,
siempre que éstas resulten necesarios para alcanzar la finalidad del Convenio. 72.3. Las variaciones y/o las
modificaciones al convenio inicial que resulten de los incrementos y/o los deductivos durante la Jase de ejecución, que
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el cual solicita que el Concejo Municipal modifique elArtículo Segundo delAcuerdo de Concejo Municipal N° 169­
2021-MDSM/HRI/A, de fecha 14 de julio del 2021, en la que debe señalarse lo siguiente: "ARTÍCULO SEGUNDO.­
AUTORIZAR, alSr. Alcalde lasuscripción de las correspondientesadendas (adjuntas) que declare procedente la solicitud
de ampliación de plazo N° 06, por el periodo de ocho (08) días calendarios, con el reconocimiento de Mayores Gastos
Generales por el monto ascendente a S/51,825.27 (Cincuentay Un Mil Ochocientos Veinticinco con 27/100 Soles) de
la ejecución de la obra: "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO
POBLADO DE HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS ­

PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH". Asimismo, se recomienda notificara la Gerencia de Desarrollo
Urbanoy Rural, a la Compañía Minera Antamina S.A., Entidad Privada Supervisora CONSORCIO CSTy a la Empresa
Ejecutora SANTA VICTORIA INGENIERÍA S.A.C.;

supervisora para su evaluación en un plazo no mayor de cinco (5) días. En caso de opiniónfavorable, ésta debe ser
informada a la entidadpúblicay a la empresa privada. 72.6. Losmayores trabajosde obra son autorizadosy aprobados
únicamente por resolución del Titular de la entidad pública para su ejecución, dentro del plazo de diez (10) días de
recibido el informe de la entidad privada supervisora. El documento que aprueba dicho expediente es notificado a la
empresa privada al día siguiente de su emisión. Los mayores trabajos de obra aprobados durante la ejecución deben
cumplir con la normatividad de Invierte.pe. 72.7. Notificado el expediente aprobado, la empresa privada está obligada
a ampliar el monto de lagarantía defiel cumplimiento en la misma proporción a losmayores trabajos, dentro delplazo
máximo de diez (10) días desde su notificación. Ampliadas lasgarantías, la entidadpúblicay la empresa privada deben
firmar la adenda al Convenio;

modifiquen el monto total de inversión, son reconocidos por la Entidad Pública hasta el treinta por ciento (30%) del
monto total de inversión considerado en el convenio inicial, en caso cuente con expediente técnico aprobado al
momento de su suscripción;y, hasta el cincuenta por ciento (50%) considerado en el convenio inicial, en caso no cuente
con expediente técnico aprobado almomento de su suscripción, en ambos casos nose considera elmonto de supervisión.
Para el caso de los Gobiernos Regionales, de los Gobiernos Locales o de las Universidades Públicas, se requiere la
aprobación del Consejo Regional, del Concejo Municipal o del Consejo Universitario, según corresponda. Los
incrementos en el monto total de inversión que excedan los límites establecidos en el presente numeral no son
reconocidos por la Entidad Pública. Las modificaciones en el presente artículo, se aplican a los convenios que se
suscriban a partir de la entrada en vigencia de la presente disposición. 72.4. La necesidad de ejecución de mayores
trabajos de obra debe anotarse en el cuaderno de obra o el registro correspondiente, por el ejecutor del proyecto. Al
día siguiente la entidadprivada supervisora comunica a la entidadpública sobre la necesidadde elaborarel expediente
de losmayores trabajos de obra. Dentro de losdiez (10) díasde haber tomado conocimiento, la entidadpública autoriza

~d /J.. a la empresa privada a elaborar el expediente de los mayores trabajos de obra. 72.5. La elaboración del expediente de./,:, e;., l -'.r~)\_los mayores trabajos de obra es responsabilidad de la empresa privada. Dicho documento es remitido a la entidad
87q %-privada supervisora, la cual evalúa y emite opinión en un plazo no mayor de cinco (5) días e informa a la entidad

i sp pública y a la empresa privada. En caso que la entidad privada supervisora presente observaciones al expediente, la
\ ¿¿?"Ea,'# empresa privada debe incorporar o subsanar las mismasy remitir nuevamente el expediente a la entidad privada

' "

Que, el Artículo 83!! de la norma acotada sobre Responsabilidadpor incumplimiento de la empresa privaday
aplicación de penalidades, prescribe que: 83.4. El incumplimiento o demora de parte de la empresaprivadao el ejecutor
del proyecto, porcausa imputable a la entidadpública opor casofortuito ofuerzamayor, generada a solicitud expresa
de la empresa privada, se procede a la ampliación de los plazos de ejecución respectiva hasta que recupere el tiempo

( de demora causada;
z-> }

.• .#=%E:±1E1.1273%

Que, mediante INFORMENº 675-2022/GM/MDSM el Abg.Juanjosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, informa que: revisado los actuados administrativos, tenemos que, con el Acuerdo de Concejo Municipal
Nº 169-2021-MDSM/HRI/A, defecha 14 dejulio del 2021, la Entidad declaró procedente la solicitud de Ampliación de
Plazo Nº 06 (folios268 - 281), señalando lo siguiente:
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ACUERDO DE CONCEJO .MUl'IJ.CIPAL .N"' 199=2021-MDSIII/IHU/A

EL CONCEIO M l..lNICIPAL DE LA. ,VUNICIPALIDAD DISTRITA..L DE SAN MARCOS

pero taro E n s o « s i n trdnaro d e fecha 1 3 d e Julio do 2o21,

CONSIDERANDO:

li'STANDO A LOS FIJNDAME,VTOS EXPUESTOS EN LA PARTE CONSIDERA TIVA Y EJ\I USO DI: J.AS

FACl/1..TADES CONFERIDAS EN lA LEY ORGANJCA DE MUNICIPALIDADt::S LEY Nº 27972, CONT.4ND-O CON t::L

VOTO UN.4NIME DE LOS SENORES REGIDORES:

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR. SINEFECTO,:/ Acue.-do d<' Con, .,jn Mtmfr·1¡,al Nº 092-2021 ·MDSM/HRI/A.. ,•n
eJ rual .,.,.. J,_.,a¡,n.it'ba la .4,-npliunán de Plazo Nº 06 d~ la Ejr!cuci{,n de l'1 Uhrc,, -r.RF..4CIÓN DEL SERVICIO DH

TRANSITAHILIDAD VE/1/CUUIR Y PEATONAL fiN 6L C6NTRO POBUIDO DE HU.AR/PAMPA CENTRAL., HUARIPAMPA

ALTO. HUARIJ.>AMPA HA/O· DISTRITO DE SAN ,-.uHCOS, PROVINCIA DE HUARI_ Dt.'PART,1M/:.'NTO DE ANC.ASJI". U(}'ll

mudolidod t'.-. <,bra por nn¡,u,.. •.ro.
ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR~ al SrAlcalde la suscripein de las correspondiente adendas {adjuntas)

que declar e procedente la solicitud de ampliación de p»lo M )6, por el pe..-rfr,dt'J de ocho (08) dfa5 caft,ndarín, ,·1n ,:!

re»no»rento de los gastos generales de la Ejt!t.:ución de la Obra. -cRCACIÓN DEL SER.VICIO DE TRANSl'T:48/l .lDAD

V'EHICUL.AR Y PEATONAL EN EL CENTRO POHI.ADO DE HrJ,IR/PAMl'A CENTRA l., 1/U,~ R/PAMl'. '1 .•1LTO, HUARll'AMl'A

B,IJO · DISTT!ITU DE SAN MARCOS. PROVINCIA DE //IJAR/, DEPARTAMENTO DE ANCAS//-.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a a Subgerencia de Fjetucsin «e imversin Pübha notificar et presente
A,-,,:uudo a lo Conrµoñío f,.Hnc"n.7 Anro1n1110 S.A.C. F.ncidad /Invado Supt;1~•,sora CUNSURC/0 C..5T. u Jo E,nprl:!s:a SANTA

vu::TORJA /Ní.ENJERÍA S..A C.• y a lo Gerencia de De-.arrolln IJrJ,unn yRural.

ARTICULO Cl.JARTO: REMITIR. /ox octuadu....- odnúnr_"itraiivns o la Secretara Tenia de! Procedireo

Adm,ni!ttr,:,civo D1sc:iµlinonn paro ldeslinde de responsabilidades, a travns de lo Sub Gert;>t,t•,o d~ Fi'r::'cur:-.n.-. l/uu t1'.J11n,.

cod ,7 vr..-:. 40~ la Arnplraci6n de Plazo N-;, 06 fue trarnilculo fuero de! plazo establecido por la Leyy elReglamento

ART/CIJLO QUINTO ENCARGAR, a la Unidad de Jnfnrrnócic:o de lo J\,fun1,.-i110/tdud Di.,rntol clt~ Snn

Marcos, publicar en el PnrtaJ Jn•,rrtucinnal da.: la Entidad el presente Acuerdo conforme a l.y

REGfSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.

e;sgE;
8¿ o
iñg:fh;;stian}7(7Aguña

ALCALDE

Que, mediante INFORMENº 675-2022/GM/MDSM el Abg. Juan fosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, informa que: mediante Carta Nº 2128-2021-0Xl (folios 01 - 296), de fecha 25 de octubre del 2021, el
Representante Legal de la Empresa Privada "Compañía Minera Antamina S.A.''. presentó al Consorcio Supervisor el
"Sustento de Gastos Generales - Ampliación de Plazo Nº 06 - 08 DC - Por atrasos, debido a paralizaciones en los
diferentes frentes de trabajo y por el ritmo lento de reiniciar las actividades, causado por los efectos de las
precipitaciones pluvialesy tormentas eléctricas que se han generado en la zona de trabajo sobre las diferentes partidas
críticas, partidas sucesoras y partidas predecesoras, modificando la ruta crítica del cronograma de avance de obra"
elaborado por la señalada Empresa Ejecutora, precisando lo siguiente:
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Conclusiones

Una vez aprobada la Ampliación de Plazo mediante ACUERDO DE
CONCEJO MUNICIPAL N"169-2021-MDSM/HRIA, por ocho (08) dias

calendario, de fecha 14 de julio del 2021. se procede a solicitar el

reconocimiento de los mayores gastos generales originados por la

Ampliación de Plazo Nº06.

- Del cálculo de los mayores gastos generales, solicitamos el

reconocimiento de SI 360,319.29 (Trescientos Sesenta Mil Trescientos

Diecinueve con 29/100 Soles), los cuales están debidamente acreditados,

de acuerdo a la extensión de dias aprobados por la Municipalidad Distrital

de San Marco.

Los atrasos correspondientes a la ampliación de Plazo NO6, debido a las
paralizaciones en los diferentes frentes de trabajo y por el ritmo lento al

reiniciar las actividades, debido a que las diferentes áreas de trabajo,

plataformas de pavimentación y accesos, se encontraban saturadas e

inestables dificultando el desplazamiento y el ritmo de maniobra de cada

actividad, causado por los efectos de las precipitaciones pluviales y

tormentas eléctricas que se generaron en la zona de trabajo sobre las

diferentes partidas criticas, partidas sucesoras y partidas predecesoras,

modificando la ruta crítica del cronograma de avance de obra. GENERAN

MAYORES COSTOS DIRECTOS. ya que. el costo por hora de los equipos

paralizados indicados en la oferta económica. mano de obra. retrabajos y

trabajos adicionales, se pagan al 100%. por lo tanto deben ser

reconocidos.
La maquinaria y mano de obra paralizada durante las precipitaciones

pluviales y tormentas eléctricas y sus efectos se registró, mediante

Asientos del cuaderno de obra N300, N302, N305, N308, N309.

N309, N311, N317, N318, N"325, N326, N328, N329, N331,

N332, N'334. N338, N340, N"343, N'344, N359, N360, N"362,

N362, N366, N"368, N369, N371, N"372 (Ver Anexo N04), los cuales

fueron calculados para su reconocimiento por el periodo de 08 dias

calendarios contabilizados del 11/11/2020 al 15/01/2021, obteniendo un

monto de S/265,461.96 (Doscientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos

Sesenta y Uno con 96/100 Soles).

....
.+2d443 t

'....,

VI. Recomendaciones

Se recomienda la aprobación del reconocimiento de tos gastos generales

acreditado, correspondientes a la Solicitud de Ampliación de Plazo Nº06

por 08 días calendarios.

VII. Anexos

Anexo N"01: Acuerdo de Concejo Municipal Nº169-2021-MDSM/HRI/A

- Anexo NO2: Oficio 436-2017-EF!68.01
Anexo N03: Sustento de Gastos Generales - Ampliación de Plazo Nº06

,,,. Anexo N'04: Anotaciones del Cuaderno de Obra

SN7 VICTORIA INGEMERLA S.A.C

7Gidü"
3EFE NTE CONAL
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.,/ Del cálculo de gastos generales en función a la estructura aprobada en el Expediente Técnico,
como entidad privada supervisora, se ha obtenido el monto de S!. 51.825.27 (cincuenta y un
mil ochocientos veinticinco con 27/100 soles), que se encuentran de acuerdo a la estructura
contractual de Gastos Generales. Por lo tanto, como Entidad Privada Supervisora emitimos
OPINION FAVORABLE al reconocimiento de Gastos Generales por la Ampliación de Plazo N"
06, por las consideraciones indicadas en los ltems 1y 2 de las conclusiones y recomendaciones
y discrepamos del monto considerado por la Empresa Privada y su Ejecutor.

/ Como Entidad Privada Supervisora se ha realizado el cálculo de gastos generales en función a
la estructura aprobada en el Expediente Técnico, por lo que emitimos OPINION FAVORABLE
al reconocimiento de Gastos Generales por la Ampliación de Plazo N" 06, por el monto de SI.
51.825.27 (cincuenta y un mil ochocientos veinticinco con 27/100 soles), que se encuentran
de acuerdo a la estructura contractual de Gastos Generales por las consideraciones indicadas
en los ltems 1 y 2 de las conclusiones y recomendaciones y discrepamos del monto considerado
por la Empresa Privada y su Ejecutor.

11111111'0 l'UIVADA SUl'fflVISORA:
T

(_

5 ta;ir
NAMIOCAL Heg CIPN' 6799
JFE DE SUPERVISIÓN O ORA

.J La Ampliación de Plazo N" 06, fue ocasionada por causas no atribuibles a la Empresa Privada
por io tiene como consecuencia ei reconocimiento de gastos generales por este periodo, debido
a que se encuentra vinculado directamente con la modificación de la ruta crítica del programa de
ejecución del proyecto .

/ Los Gastos Generales están directamente relacionados la obra, pues contemplan al personal de
obra, {ingenieros, asistentes, maestro de obra, vehículos, movilización, etc.) y son necesarios
para su ejecución .

.,/ Ccncluimos que, de acuerdo a la evaluación del Informe de los mayores gastos generales
descrito en el ítem V. ANÁLISIS TÉCNICO, la Empresa Ejecutora - Santa Victoria Ingeniera
SAC ha presentado el calculo de Gastos Generales correspondientes a la Ampliación de Plazo
N° 06, que ascienden a SI. 360,319.29 (trescientos sesenta con trescientos diecinueve con
29/100 soles), el cual tiene considerado costos directos de obra que no corresponden a la
ampliación de plazo N" 06, por lo cual como entidad privada supervisora discrepamos de ese
monto .

M. Municipalidad Distrital de San Marcos
%

• CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES:

Que, mediante INFORMENº 675-2022/GM/MDSMel Abg. JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, informa que: mediante Carta Nº 260-2021-CONSORCIO CST-JFChR/RC (folios 300 - 343) defecha 21 de
ciembre del 2021, el Representante Común del CONSORCIO CST encargado de la Supervisión de la referida Obra,
resentó a la Municipalidad el Informe N 050-2021-CONSORCIO CST-JFChR/JS, en el que precisó lo siguiente:

-·~• f , •
' .
]A
1 .,

___ .,

/G •%l E)

#e %
@3VMA-.-..__...»"'

Que, mediante INFORMENº 675-2022/GM/MDSM el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, informa que: mediante Carta Nº 260-2021-CONSORCIO CST-JFChR/RC el CONSORCIO CST, de fecha 21
de diciembre del2021, señaló que:
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Como Entidad Privada Supervisora, remitimos adjunto el Informe N°
050-2021-CONSORCIO CST-JFChRIJS, mediante fa cual emitimos OPINIÓNFAVORABLE
al sustento para los Gastos Generales por la Ampliación de Pla:o N 06 por $/. 51.825.27
(cincuenta y un mil ochocientos veinticinco con 27/IOO soles), que se encuentra de acuerdo a
la wr11c111ra de los Gastos Generales aprobados en el Expediente Técnico y discrepamos del
monto presentado por Empresa Privada - Compañía Minerantamina y su Ejecutor - Empresa
Santa Victoria Ingeniera.

Sin otro particular y a fa espera de su gentil atención y comunicación,
expresamos las muestras de nuestra consideración y estima personal.

Atentamente,

Que, mediante Informe ACOP N° 076-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-JNFR, el lng. Juan Nereo Flores Rojas
Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, realiza las siguientes CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES: Entidad Privada Supervisora, mediante CARTA N 260-2021-CONSORCIO CST-JFChR/RC, hace
conocer su OPINIÓN FAVORABLE al sustento para los Gastos Generales por la Ampliación de Plazo Nº 06 por S/
51,825.27 (Cincuentay Un Mil Ochocientos Veinticinco con 27/100 Soles}, que se encuentra sustentado de acuerdo a la
estructura de los Gastos Generales aprobados en el Expediente Técnico, éste está en el Informe N9 050-2021­
CONSORCIO CST-JFChR/JS. EI Cálculo de losgastosgenerales del Ejecutor - Empresa Santa Victoria Ingeniería SAC, en
el SUSTENTO DE GASTOS GENERALESAMPLIACIÓN DEPLAZO N06- 08DC, es la siguiente:

,.·t $
\

\ *

ECHA: 2 \ DIC. 202\
.)Y21é..rouos-2}­

2x.rus-12.40RA:.J+,-«+·«" • }

E%ge
A#uis iosé fe@ji9jiik

0'.31a25
REPESEN:A:.23V3l

MONEDA NACIONAL
S/. %

ANALISIS DE GASTOS GENERALES
SAP Nº06:08 DC

COMPONENTES DE LOS GASTOS GENERALES

1.­ COSTO DIRECTO 21,994,606.23 100.00%

2.­ GASTOS GENERALES

2.2 GASTOS VARIABLES 305,355.33 1.388%
Directamente relacionados con el tiempo

TOTAL DE GASTOS GENERALES 305,355.33 1.388%

3.­ Impuesto General a las Ventas (IGV) 18.00% 54.963.96 18.00%

.
,,.

_)

2
\

·, ., ¡ ...

TOTAL DE GASTOS GENERALES lnc. IGV 360,319.29

Que, mediante Informe ACOPN 076-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-JNFR, el lng. Juan Nereo Flores Rojas
Administrador de Contratos de ObrasPúblicasde esta Entidad, precisa que: Son, S/360,319.29 (Trescientos Sesenta
Mil TrescientosDiecinueve con 29/100Soles) (Pág.261. La Supervisión afirma: "Los Gastos Generales calculadospor la
Ampliación de Plazo N2 06, considera que los montos calculados por la Entidad Privada Supervisora por los Gastos
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MONEDA NACIONAL

SI. 1 %

ANALISIS DE GASTOS GENERALES
SAP Nº06:08 OC

COMPONENTES DE LOS GASTOS GENERALES

"CREACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO
DE HUARIPAMPA CENTRAL. HUARIPAMPA ALTO HUARPAPA BAO- DISTRITO DE SAN fMRCOS.
PROVINCVi DE HUARI -DEPARTAMENTO DE ANCASH"

Localidades: HUARIPAMPA BAJO. MEDIO Y ALTO

Distrito: SAN MARCOS

Provincia: HUAR!

Región: AICASH

Fecha: Ago-21

Obra:

1.- COSTO DIRECTO 21,994,606.23 100.00%

2. GASTOS GENERALES

2.2 GASTOS VARIABLES 3919.72 0.20%
Directamente relacionados con el tiempo

TOTAL DE GASTOS GENERALES 43,919.72 0.200%

3. Impuesto General a las Ventas lGW) 16.00% 7.905.55 16.00%

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

u Municipalidad Distrital de San Marcos
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enerales por la Ampliación de Plazo Nº 06 son los siguientes y se sustentan de acuerdo a los Gastos Generales
aprobados en el Expediente Técnico.

·{jje
:

. . . l.

TOTAL DE GASTOS GENERALES (lnc. lGV) 51,825.27

Que, mediante Informe ACOP N 076-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-JNFR, el Ing. Juan Nereo Flores Rojas
Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, informa que Son: S/51,825.27 (Cincuentay Un Mil
Ochocientos Veinticinco con 27/100 Soles). (305). Empresa Privada Compañía Antamina S.A., comunica con Carta No
544-2022-0XI, comunica estar conforme con la evaluación y aprobación de la propuesta económica hecha por la
Entidad Privada Supervisora consorcio CST, siendo esta el monto de S/51,825.27 (Cincuenta y Un Mil Ochocientos
Veinticinco con 27/100Soles). Como Administrador de Contrato de Obras Públicas, recomiendo que la solicitud
de reconocimiento de gastos generales por la Ampliación de Plazo N° 06, debe declararse PROCEDENTE,y que
la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Ruraldé trámite para su opinión legaly continuarsu trámite para someteraSesión
de Concejo Municipal, consecuentemente para su aprobación, cabe indicar el presente debe subsanar o absorber a la
solicitud de trato directo solicitada por la Empresa Privada si lo aún considera. De llegar a su aprobación recomiendo
que, la Entidad Pública, que comunique a la Empresa Privada como a la Entidad Privada Supervisora, teniendo en
cuenta que la materialización de lo aprobado, se llevará a cabo en la liquidación de obra;
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: S/39493,173.11 (Ar . 1Gv)

• S/38/464,939.01 (@nc. IGv
Monto del contrato 1'e obfd Acuerdo de
Concejo Mun:tctpal N.. 118·2021-
MDSMiHRlfA (17 de mayo de1 2021) -
Variación Pr-esupue$tai Nº 03. total de
financiamiento y ejecucin

: S/ 33"975.614.40 (lnc. IGV)
Monto del contrato de obra cuerdo de
Conce;o Municipal Nª 088-2020-COVI0-
19-MDSM.tHRlfA (13 de octubre del
2020). rectificado con el Acoerdo de
Concejo Municipal N• 067-2021-
MDSM..IHRI/A (01,•03:2021) - Variación
Presupuesta! Nº 02. total de
financiarni.enlo y eJecución

: S34549.357.35 (4nc. IGv )
Monto del contrato da obra Resolución
034-2020-G133M (26 de febrero de!
2020) - Variación Pr-es.upuestal Nº 01.
total ele financiamEnto y ejec....cióo

Fin Ge plazo ampliacia plazo t" 02 : 13de diciembre de1 2020
AmptlaciOn de Ptazo N 03 : 81 dias calendario
Fin de plazo ampliación plazo N• 03 : 09 de marzo del 2021
Ampliación de Plazo Nº 04 : 131 dias calendar.o
Fin de ptazo ampliación plazo N- 04 : 19 de juha del 2021
Ampliación de Pazo N 05 : 144das calendario
Fin de plazo ampliación plazot 05 ;09 de diciembre del 2021
Ampliación de PlazoN 0G • 08 dias calendar»o
Fin de plazo amptiación plazo N• 05 t? de d;«::iembre del 2021
Ampliación de Plazo Nº 06 : 08 dias calendario
Fin de plazo ampliación plazo N06 : 17 de diciembre del 2021
\mpliacion to Plazo t4 O7 · 32fias censorio
Fin de plazo amp!iacJÓf1 plazo N• 07 : 18 de enero del: 2022
Antpüaciüu de PlazoN• oa : Observado
Fin de plazo ampliación plazo t 08 : observado
Ampliación de P?lazo N Og :05dias calendario
Fin de plazo ampliación plazo N 09 :23de enero del 2022
A mpl i aciónd e P azo t° 1 0 : 0 4 d i a s calendario
Fin de plazo ampliación plazo N" 10 : 27 de enero del 2022
Ampliación de Plazo N • 11 : 06 días calendano
Fin de ptaz.o ampliación plazo N 11 : 02 de tebrero del 2022
Ampliación de Pazo N 12 : 133diascalendario
Fin de plazo ampliación plazo N 12 : 15de junio cJel 2022
Ampliacon de Pazo M" 14 : 30dias calendario (pendiente de adenda)
Fin de plazo arptiación plazo N" 14 : 15 de Julio Clel 2022
rplación de Plazot 15 : 95 dias calendario {en trámite)
Fin de plazo ampliación pla2o N 15 : 15 de juno del 2022
Nuevo Pl<tzo de ejecución : 1, 156 dtas calendario
Monto del contrato de obra Reolto:in
N" 0274-2019-GMM05M (03 de agosto
del 2020), tolat ce nnaociam,ie-010 y
ejecución

Entidad Privada Supervisora, mediante CARTA N 260-2021-CONSORCJO CST-JFChRIRC, hace
conocer su OPINIÓN FAVORABLE al sustento para los Gastos Generales por la Ampliación de Plazo
Nº 06 por SI 51,825.27 (Cincuenta y Un Mil Ochocientos Veinticinco con 27/100 Soles), que se
encuentra sustentado de acuerdo a la estructura de los Gastos Generales aprobados en el
Expediente Técnico, éste está en el Informe Nº 050-2021-CONSORCIO CST-JFChRfJS. Y con la
recomendación del Ingeniero Willredo Miranda, como Asistente de la Sub Gerencia, hace alcances
que la Supervisión, adjunte documentos para mejor sustento, como son: Análisis de los Gastos
Generales de la obra de la referencia (1) y Acuerdo de Concejo Municipal Nº 169-2021-MDSMIHRI/A
de fecha 14 de julio del 2021, por lo que varió la numeración de la página en 24 unidades.
Permaneciendo invariable el resto de los documentos.
Con Carta No 0026-2022-MDSM-GOUR/JCCO, el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, solicita a
la Empresa Privada el pronunciamiento sobre el monto que la Entidad Privada Supervisora ha
determinado de Gastos Generales asociados a la Solicitud de Ampliación de Plazo No 06, siendo
ésta un monto menor al solicitado S/ 360,319.29 frente a S/ 51,825.27.
La Empresa privada da respuesta al requerimiento mencionado en el ítem anterior, con Carta No
544-2022-0XI comunicando la conformidad al monto determinado por la Entidad PrivadaSupervisora
de los Gastos Generales asociados a la Amp:;ación ds Plazo No 05. lo cual es s: 51,825.27
(Cincuenta y un mil ochocientos veinticinco con 27/100 Soles)
La Supervisión afirma: "Los Gastos Generales calculados por la Ampliación de Plazo Nº 06, considera
que los montos calculados por la Entidad Privada Supervisora por los Gastos Generales por la
Ampliación de Plazo Nº 06" son los siguientes y se sustentan de acuerdo a los Gastos Generales
aprobados en el Expediente Técnico.
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g Municipalidad Distrital de San Marcos
t

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
Luego de revisada la documentación, se concluye lo siguiente:

Que, mediante Informe Nº 1018-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, el Ing. Carlos AlbertoAmado Solorzano
Subgerente de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad, formula las siguientes conclusiones:

,.
1 .
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Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento Y <;lemás ti es.

Atentamente
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; acose.ca-»is.lso: S7 51,825.27 (Cincuenta y un Mn Ochoc ientos Veintcirco coo 27/100 Soles}.

· · "' · con Carta No 544-2022-0XI. comunica estar
5.5 erres natacanana Apg??%;"?"?2.aorca hecha por la Entidad Privada

conforme con la evaluación Y apro ac1onel t de SI 51 825.27 (Cincuenta Y Un Mil Ochocientos
Supervisora consoroo CST, siendo esta mon o .
Veinticinco con 27/100 Soles). _ _ rente de Ejecución óe inversion Pública, óoy pa

5.6 Con las wr~idt:réll:r011t::s am~nur~·- i;omo Sub Ge . e< la fiacion de P\azo N" 06, Y Que la
vowié,za»ii#a-g".3.%2%%,2. s sor-re«is»
Gerencia de Ocsarollo Urbano Y ut te ara su aprobación. cabe inc!'Car el presente debe. subsanar
SesiOn «e coceoorca.onece"g,272$",a Empresa Privada sí aün lo considera operstSte.
0 absorber a la sol1C1tud de tJato directo so ,e

E, id;d Pütca, comunique a la Empresa Privada como a la
5.7 Oe lleQar a su aprobación recomendo Que. la nn a I ma1e;i~2ac,ón de lo aprobaOO, se 11e11ará a cabo en

Entidad Pmada SuperviSOI a, teniendo en cuenta que a
con la firma de la aóenda correspond1enta

; Municipalidad Distrital de San Marcos

Que, mediante Informe Nº 2318-2022-MDSM/GDUR-NADG, el lng. Norman Afranio Dávíla Gabriel Gerente
de Desarrollo Urbano y Rural formula las siguientes CONCLUSIONES: Teniendo la opinión favorable de la entidad
privada supervisora, administrador de contrato de obras públicasy la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública,
esta Gerencia recomienda a la entidad aprobar el reconocimiento de los gastos generales por la Ampliación de plazo
Nº06 del proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITAB!L/DAD VEH!CULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO
POBLADO DE HUAR!PAMPA CENTRAL, HUAR!PAMPA ALTO, HUAR!PAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS -
PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" con CU! Nº 2344302. Se recomienda a la entidad pública
resolver sobre el reconocimiento de los gastos generales por la ampliación de plazo Nº06 y notificar a la Empresa
Privaday a la Entidad Privada Supervisora. Se solicita opinión legal correspondiente a la aprobación de reconocimiento
de losgastosgenerales por la ampliación de plazo Nº06 del proyecto: "CREAC!ON DEL SERVICIO DE TRANS!TABILIDAD
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Que, mediante INFORMENº 675-2022/GM/MDSM presentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón
Gerente Municipal de esta Entidad, mediante el cual solícita que el Concejo Municipal modifique el Artículo
Segundo del Acuerdo de Concejo Municipal N° 169-2021-MDSM/HRI/A, defecha 14 de julio del 2021, en la que debe
señalarse lo siguiente: "ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, al Sr. Alcalde la suscripción de las correspondientes
adendas (adjuntas) que declare procedente la solicitud de ampliación de plazo Nº 06, por el período de ocho (08) días
calendarios, con el reconocimiento de Mayores Gastos Generalespor el monto ascendente a S/51,825.27 (Cincuentay
Un Mil Ochocientos Veinticinco con 27/100 Soles) de la ejecución de la obra: "CREACION DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA
AL TO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH".
Asimismo, se recomienda notificar a la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural, a la Compañía Minera Antamina S.A.,
Entidad Privada Supervisora CONSORCIO CSTy a la Empresa Ejecutora SANTA VICTORIA INGENIERÍA S.A.C.;

VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA
BAJO - DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH"con CU/Nº 2344302";

c':e
. .

Que, mediante Informe N 2448-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de
la Gerencia de Planeamientoy Presupuesto de esta Entidad, informa que: Por las consideraciones expuestas por la
gerencia de desarrollo urbanoy Rural; esta gerencia le comunica que, en el reglamento de la Ley N° 29230, no existe
exigencia legal para que esta gerencia emita pronunciamiento respecto de las mayores prestacionesy ampliación de
pazo nº 06 de la obra: "CREACION DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHJCULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO
POBLADO DE HUARJPAMPA CENTRAL, HUARJPAMPA ALTO, HUARJPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS ­
PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" con CU! Nº 2344302; por consiguiente, nos reservamos emitir
opinión respecto de la solicitud de la gerencia de desarrollo urbanoy rural. Adicionalmente me sirvo comunicar a su
despacho que mediante el decreto supremo N 150-2021-EE, se aprueba los topes máximos de capacidad anual para
los gobiernos regionales, gobiernos localesy universidades públicas para la emisión de los certificados de inversión
pública regionaly local -- Tesoro Público - CIPRL, los cuales se encuentran contenidos en los anexos Nº 01, Nº 02y Nº

• alid. .¡¡ ~- 03 respectivamente, los mismos que form_a~ parte integran del decreto suprerr:_o en mención y para el caso de la

I~ , ~, • mumc1pahdad de san marcos el tope max1mo de capacidad anual para el ano 2022 asciende a la suma de Sj.
. ,e472,672,050.00 Soles";
'

Que, mediante Informe Legal N° 1394-2022-MDSM/GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
AsesoríaJurídica, noformula observación alpresente procedimiento y señala que: teniendo en cuenta la necesidad
de Aprobar el reconocimiento de los Mayores Gastos Generales a la Empresa Privada Ejecutora "Santa Victoria
Ingeniería SA.C." por la Ampliación de Plazo Nº 06 por el monto ascendente a S/ 51,825.27 (Cincuenta y Un Mil
Ochocientos Veinticinco con 27/100 Soles); recomienda que: Se remita los documentos al Despacho de Alcaldía para
que se eleven los actuados administrativos al Concejo Municipal, para que a través de un Acuerdo de Concejo se
modifique el Artículo Segundo del Acuerdo de Concejo Municipal N° 169-2021-MDSM/HRI/A, defecha 14 de julio del
2021, en el que debe de señalar lo siguiente: "ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, al Sr. Alcalde la suscripción de las
correspondientes adendas (adjuntas) que declare procedente la solicitud de ampliación de plazo N° 06, por el periodo
de ocho (08) días calendarios, con el reconocimiento de Mayores Gastos Generalespor el por el monto ascendente a S/
51,825.27 (Cincuentay Un Mil Ochocientos Veinticinco con 27/100 Soles) de la ejecución de la obra: "CREACION DEL
SERVICIO DE TRANSITABJLIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA CENTRAL,
HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE
ANCASH". Se notifique a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, a la Compañía Minera Antamina S.A., Entidad
Privada Supervisora CONSORCIO CSTy a la Empresa Ejecutora SANTA VICTORIA INGENIERÍA S.A.C";

Que, en su Sesión Ordinaria defecha 12 de Octubre de 2022, el Concejo Municipal, luego de una deliberación
y con el voto de losSeñoresRegidores: AndrésJuan Marzano Vega, AmaliaJovita Espinoza Ramírez, Santiago Marino
Medina Dionicio, Máxima 0/índa Abarca Anaya y el Sr. Hugo Manolo Vargas Arce ACORDARON por unanimidad
RATIFICAR, elArtículo Segundo delAcuerdo de Concejo Municipal Nº 169-2021-MDSM/HRI/A, defecha 14 dejulio del
2021, mediante el cual se: AUTORIZA, al Sr. Alcalde la suscripción de las correspondientes adendas (adjuntas) que
declare procedente la solicitud de ampliación de plazo Nº 06, por el periodo de ocho (08) días calendario, sin el

Jr. Progreso Nº 332



. ,·

Municipalidad Distrital de San Marcos
4

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

reconocimiento de los gastos generales de la Ejecución de la Obra, "CREACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE HUARIPAMPA CENTRAL, HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA
BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS, PROVINCIA DE HUARI, DEPARTAMENTO DEANCASH", en mérito a los informes
técnicosy legales que sustentaron la expedición del Acuerdo antes señalado. ENCARGAR, a la Subgerencia de

,fh, Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad, NOTIFICAR a la Compañía Minera Antamina S.A., Entidad Privada
.1cf e 'f\ Supervisoray a la Empresa Ejecutora. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad(: \J~?,' \P... ,1; Distrital de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presente Acuerdo;

23 e%,t;]
%g),Y"/ ESTANDOA LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS ENLA PARTE CONSIDERATIVA YEN USODE LAS
• FACULTADES CONFERIDAS ENLA LEYORGANICA DEMUNICIPALIDADES LEYN27972, CONTANDO CONEL

VOTO UNÁNIMEDE LOS SEÑORES REGIDORES:

ACUERDA:

cos

Ing. Christian J ·
ALCALDE

r·, ARTÍCULO PRIMERO: RATIFICAR, el Artículo Segundo del Acuerdo de Concejo Municipal N° 169-2021­
h ~ · · )~ f MDSM/HRI/A, de fecha 14 de julio del 2021, mediante el cual se: AUTORIZA, al Sr. Alcalde la suscripción de las
\ ; % correspondientes adendas (adjuntas) que declare procedente la solicitud de ampliación de plazo N9 06, por el periodo
* .~-"": " ' de ocho (08) días calendario, sin el reconocimiento de losgastosgenerales de la Ejecución de la Obra, "CREACIÓN DEL

SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO DE HUAR!PAMPA CENTRAL,
HUARIPAMPA ALTO, HUARIPAMPA BAJO - DISTRITO DE SAN MARCOS, PROVINCIA DE HUARI, DEPARTAMENTO DE
ANCASH", en mérito a los informes técnicosy legales que sustentaron la expedición del Acuerdo antes señalado.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad,
NOTIFICAR a la Compañía Minera Antamina S.A, Entidad Privada Supervisoray a la Empresa Ejecutora.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad
Distrito/ de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presente Acuerdo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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